
DIRECCIÓN GE�RAL MARÍTIMA 
Bogota, D. C., ; 1 4 ABR. 2010 

Procede el Despacho a resolver el recurso de apelacíón interpuesto por el señor CLEVER 
RAMOS TACURI, en su condición de representante legal de la empresa "CLEVER SHIP 
SUPPL YER S.A.", en Cüntra de la Resolución No. 053 del 20 de diciembre de 2007, 
proferida por el Capitán de Puerto de Barranquilla, dentro de la investigación 
administrativa adelantada por violación a las normas de la Marina Mercante, según 
hechos ocurridos el 27 de octubre de 2007, previos los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante protesta Número 011- CEGBAR-OCTUBRE/27, el señor Teniente de Navío
EDUARDO ANDRÉS MARÍN PEÑALOSA, en su condición de Comandante de
Estación de Guardacostas de Barranquilla, informó al Capitán de Puerto de
Barranquilla que en desarrollo de operaciones de registro y control por el sector de la
zona de fondeo No. 01, el ARC 442 efectúo visita a la motonave de nombre "AL
JABER-18" detectándose que la embarcación tipo boquera de nombre" DIOSA DEL
MAR " con m8.tr1,._·- �:.. rp3_053g_13, se encontraba acoderada a la motonave " AL
JABER-18 ", recibiendo ACPM.

2. El 30 de octubre de 2007, el Capitán de Puerto de Barranquilla abrió investigación
administrativa por presunta violación a las normas de Marina Mercante.

ACTUACIÓN EN PRIMERA INSTANCIA 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 27, del artículo 5º y articulo 76 del Decreto Ley 
2324 de 1984, en concordancia con el numeral 8, artículo 3, del Decreto 5057 de 2009, el 
Capitán de Puerto de Barranquilla, es competente para adelantar la investigación 
administrativa por presunta violación a las normas de la Marina Mercante en su 
jurisdicción, de corúormidad con los límites establecidos en la Resolución DIMAR No. 825 
de 1994. 

PRUEBAS 

El Capitán de Puerto cte Ba.U"illH.J.Uilla, practicó y allegó las pruebas listadas en el acto 
sancionatorio, correspondiente a los folios (102 a 109) del expediente. 

DECISIÓN 

El 20 de diciembre de 2007, el Capitán de Puerto de Barranquilla emitió la Resolución No. 
053, declarando como responsable por la violación a las normas de la Marina Mercante, en 
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ARTÍCULO 6º.- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 

Conb·alrnirante LE AMARÍAGAITÁN 

General Mar'timo 
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